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la Orden dt" 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores se ha dictado
~oIución~ en ~uya pane dispositiva se establece I~siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca' «Jana»
modelo 117, fabricada y presentada por la Empresa ~Calzado;

'Riojanos, Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La
Rioja), ])01ígonoRenoeal, 52, apartado 52, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado· B.

Segundo.-Cad{! bota de seguridad de dichos modelo, marca
clase y grado lIe~a~á en sitio. visible un sello inalterable y que no
afect~.a -sus condICIones téCnicas, y de no ser. ello posible, un sello
adh~lvo con l~s ~decu~das ~o~diciones de consistencia y perma·
nenCIB, con la sigUiente ll'!scnpclón: «M.T. horno!. 1.993, S dt' julio
de 1985; bota de segundad' Contra riesgos mecánicos, clase 1,
grado B)). • . .

Lo que se hace publico para general conocimiento de ,conformi
dad con lo dispuesto en el anicul0 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de 105 medios de protección personal de los trabaja
dores/ y Norma .Técnica R«:$lamentaria MT~5 de calzados de
segundad contra nesgos mecámcos, aprobada por Resolución de 3)
de enero de 1980. . .

Madrid, 5 de julio de 1985.-EI Director general, P. A. (articulo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena. .

Segundo.-Cada bota de seguridad .de dichos modelo, marca
clase y grado nevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo con la$adecuadas condiciones de consistencia ). perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.991, 5 de julio
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase I. gra-
do B». '

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el :artículo 4.° de la Orden citada sobre
'homologación de los medios de proteeCÍónpersonal de los trabaja
dores: y Nonna Técnica Jtegla,mentar:i.a MT-S de calzados de
segundad contra riesgos mecánicosf aprobada por Resolución de 31
de enero.de t980. . . '

Madrid, 5 de julio de ·1985.-EI Director general, P. A. (articulo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
González de Lena. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Lo que se hace púbÍico para que. pueda ser examinado el
expediente de 1& instalación en esta Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía, sita en Pamplona, calle ErJeto
quieta, 2, y formular al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que ~. estimen oponunas, en el plazo de treinta días,
contados a panir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Pamplona, t 5 de jul.io de 1985.-EI Director provincial (ilegible).

20575 RESOLUCJON de 15 de julio de 1985, de la
Dirección Provincial de Navarra, por la que se 'hace
pública la autorización administra1Í\'a de proyecto de
agua y declaración en concreto de su utilidad pública.

El Directór provincial del Ministerio de Industria y Energía de
Navarra hace saber: Que a los efectos prevenidos en la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; de la Ley de
Minas de 21 de julio de 1973 y su Reglamento de 25 de agosto de
1978, se somete a información pública la petición de instalación y
declaración en concreto de -su utilidad pública de una conducción
de agua, por tubería subterránea, cuyas características principales se
señalan a continuación:

a) Peticionario:' «Potasas de Navarra, Sociedad Anónima».
b) Lugar de realización: De conducclón de aguas a Subiza a la

explotación minera.
c) Finalidad de la instalación: Suministro de agua a la explota

ción minera de Olaz-Subiza.
d) Características principales: Distancia, 1.000,53 metros;

diferencia de niveles entre el punto de'toma y el de consumo, 60.82
metros; tubería de fundición, de 120 milímetros de diámetro
interior.

e) Procedencia de materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.941.531 pesetas.

Titulares afectados por la misma:

20573 RESOLL'ClON dd de julio de 1985, 'dela Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 1.995 la bala de seguridad marca «Jana»,
modelo 1/3, de clase l.fabricoda y presentada por la
Empresa «Calzados Riojanos, Sociedad Anónima», de
Arnedo (La Rioja).

lostruid.~ en esta Di.rección General de Trabajo, expediente de
homologacJon del refendo calzado, con arreglo a lo prevenido en

, la o.rden de )7 de mayo de t 974, sobre homologación de los
mediOS de protección personal de los trabajadores se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece I~ siguiente:

i7imero.-Homologar la bota de seguridad marca «.Jana»
m.odelo 113, fabricada y presentada por la Empresa ~alzado;
RIOJanos. Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La
Rioja), polígono Renceal, 52, apartado 52, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo marca
clase y arado lIe,,:8.fá en sitio. visible un sello inalterable yque no
afecte. a sus condiCiones técmcas, y de no ser ello posible. -un sello
adhe~lvo con 18;s ~dec~das ~~~icionesde consistencia y perma
nenCJa, con la slgulent..e.lI~scnpclOn: «M.T. homol. 1.995,5 de julio
de 1985; bota de segundad contra riesgos mecánicos. clase 1,
grado B~. .

Lo que se hace público. para general conocimiento de confo~i~
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores,. y Norma .Técnica ~eJPamelltaria MT-S de calzados de
segundad contra nesgos mecamcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 5 de julio de 1985.~EI Director general, P. A. (artículo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negóciación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
Gonzá"z de Lena. . .

•

20574 RESOLUCJON de 5 de julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 1.991 la bota de seguridad marca «Jana»,
modelo JI5-B, de clase 1, fabricada y presentoda por
la Empres(l «Calzados Riojanos, SocieiJad Anónima»,
de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta"Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del.referido calzado, con arreglo a 10 prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974, .obre homologación de los

; medios de protección personal de los traoajadores, se ha dictado
re~lución, en cuya parte dispositi~a -5e establ~e lo siguiente:

Primero.-Homologarla. bota de-seguridad marca «1ana»,
modelo l 15>-B, fabricada y presentada por la Empresa ~lzados
Riojanos. Sociedad Anónima», .con domicilio en 'Arnedo (La
Rioja), polígono Renceal, 52, apartado 52, como calzado de

-seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Titulares y domicilio

.

Luis Larraya Ardana~.· Subiza
Daniel lbarrola D. Ulztlrrun.

Subiza. . , .
Juana Rodríguez Portillo. Subiza
Marcelino Larraya Goñi. Olaz·

Subiza , _ .
José Luis Arraiza Portillo. Subiza .
Serapio Lacraya Guindano. Olaz·

I Subiza ..

¡i¿'~~~ Ib3'rr~la' Arraiza.···Subi~
g~~i:lolbá~oia.··S~i;i~a·;:i::::.::..
Julián Goyeneche Osés. Subiza .
Ignacio Larraya ...

-
_Servidumbre ("oncejode paso (ML)

74 Olaz-Subiza.

158 Olaz-Subiza.
49 OJaz-Subiza.
- ..
90 Subiza.

177 Subiza.

44 Subiza.
6 Subiza.

244 Subiza.
6 Subiza.

25 Subiza.
91 Subiza.
36 Subiza.


